
Sevilla, 1 de julio 2008 BOJA núm. 129 Página núm. 91

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a 
expedientes sancionadores en materia de Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican 
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que 
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno de 
Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, bajo, se en-
cuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores, 
informándoles, además, que el plazo para la interposición de 
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la 
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 345/07 FJM.
Notificado: José Ruiz López.
Último domicilio: Cardenal Ilundain, 18, bajo.
41013, Sevilla.
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 426/07 JBS.
Notificado: De la Mar al Plato, S.L.
Último domicilio: Toledo, 15.
41600 Arahal (Sevilla).
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 372/07 FJM.
Notificado: Xiaoyan Chen.
Último domicilio: Avda. Pino Montano, 17 A.
41008 Sevilla.
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 375/07 FJM.
Notificado: Reporter Direct Trading, S.L.
Último domicilio: Avda. Aeronáutica, 6, Ed. Helios.
41020 Sevilla.
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 380/07 FJM.
Notificado: Autogermanykmo, S.L.
Último domicilio: C/ Metalurgia, 44, P.I. Calonge.
41020 Sevilla.
Se notifica: Resolución amonestación.

Núm. Expte.: 68/08 JMM.
Notificado: Logística del Hobby, S.A.
Último domicilio: Avda. de Andalucía, C.C. Los Arcos A-18.
41007 Sevilla.
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 71/08 JMM.
Notificado: Acevic, S.L.
Último domicilio: C/ Fomento, 12 .
41927, Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 152/08 FC.
Notificado: Arengalia, S.L.

Último domicilio: Avda. Concejal Alberto Jiménez Becerril.
Ed. Panorama, local 22.
41009 Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 155/08 FC.
Notificado: Noelia Lago Chocero.
Último domicilio: C/ Telegrafistas, local 14.
41015, Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 166/08 JBS.
Notificado: Beniblanco, S.C.
Último domicilio: C/ Éufrates, 1, local 19.
41020 Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Sevilla, 17 de junio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Jorge Ferre Molto, en 
nombre y representación de Telefónica Móviles España, 
S.A.U., contra otra dictada por la Delegada del Gobierno 
de Granada, recaída en el expediente 18-000217-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Jorge Ferre Molto, en nombre y representación de Telefónica 
Móviles España, S.A.U., de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por la Delegada del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 21 de abril de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes:

Primero. La Delegada del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Granada dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 1.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplir medidas o requeri-
mientos de la Administración.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Ratificar anteriores alegaciones.
- Que probablemente debido a una incidencia propia de 

una incorrecta gestión administrativa en el correo interno de la 
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empresa quedó sin contestar formalmente al organismo com-
petente.

- Que no ha habido resistencia o negativa a facilitar la 
información.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Excma. Sra. Consejera mediante la Orden 
de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente 
recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y 26.2.j) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de Administración de la Junta de Andalucía, en relación con 
el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Gobernación.

Segundo. Las alegaciones contenidas en el recurso de 
la alzada son reproducción de las ya planteadas en el curso 
del procedimiento y fueron perfectamente rebatidas en la Pro-
puesta de Resolución y en la Resolución sancionadora, notifi-
cadas legalmente al recurrente.

Por tanto y una vez estudiado el presente recurso, sus 
alegaciones y el procedimiento sancionador debemos concluir 
que ninguna de las alegaciones vertidas por el recurrente exo-
nera la responsabilidad infractora.

En aras al principio de economía procesal y en evitación 
de innecesarias repeticiones, nos remitimos íntegramente a 
los distintos razonamientos y considerandos que se han ver-
tido en los sucesivos trámites del procedimiento administra-
tivo ya que, en esencia, la configuración del presente recurso 
atiende a las mismas manifestaciones esgrimidas con anterio-
ridad y convenientemente rebatidas a lo largo de la instrucción 
sancionadora. No obstante, estudiadas nuevamente las mis-
mas, ratificamos y hacemos nuestras las argumentaciones re-
flejadas en el procedimiento sancionador pues las alegaciones 
que el recurrente formula en su recurso de alzada no se rela-
cionan con elementos nuevos que no se hayan contemplado 
ya en el procedimiento y que son conocidas por la mercantil 
interesada.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Jorge 
Ferre Molto, en representación de Telefónica Móviles España, 
S.A.U., contra la Resolución de la Delegada del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Granada, de fecha referenciada, en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico (Por Decreto 
199/2004). El Dtor. Gral. de Espectáculos Públicos y Juego, 
Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se solicita la subsanación 
del recurso administrativo interpuesto por Valentina La-
rysa Oleh, S.L., contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de Málaga, recaída en el expediente número 
29-000663-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al re-
currente Valentina Larysa Oleh, S.L., para la subsanación del 
recurso administrativo interpuesto contra la resolución del De-
legado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en el 
expediente núm. 29-000663-06-P, por la presente se procede 
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en 
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, y con 
relación al recurso que interpuso el 13.5.07 contra la resolu-
ción del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga recaída en el expediente 29-000663-06-P, le requiero 
a fin de que en el plazo de diez días a partir de la notificación 
del presente escrito, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
110.1 del mismo texto legal:

- De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley, 
y por prever su necesidad su artículo 32.3, acredite la repre-
sentación legal de la entidad recurrente.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se le 
tendrá por desistido del recurso. El Jefe del Servicio de Legis-
lación. Fdo.: Manuel Núñez Gómez».

Sevilla, 18 de junio de 2008.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, Comisión Provincial de Va-
loraciones, por el que se publica acuerdo de valoración 
en procedimiento de determinación de justiprecio en 
expediente de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19, en 
Cádiz.

Interesados: Antonio, Carmen y María Pérez Herrero.
Expte.: CA/255-3/07.
Fecha: 15.4.08.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración.

Cádiz, 18 de junio de 2008.- El Presidente, Fernando E. 
Silva Huertas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 12 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando a don Ismael Navarro 
Rodríguez propuesta de resolución de procedimiento 
administrativo de carácter sancionador núm. 223/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Ismael Na-
varro Rodríguez con DNI 78.033.469 N.


